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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 

 

 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil quince (2015) 

 

Acción  EJECUTIVA 

Ejecutante  HUMBERTO DE JESÚS VARELA 

Ejecutado CREMIL 

Radicado 05001 33 33 024 2014 01225 00 

Asunto TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

 

De las excepciones de mérito presentadas por la parte 

ejecutada, quien actúa a través de apoderada judicial, en escrito 

visibles a folios 131-136, se da traslado a la ejecutante por el término 

de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer (Artículo 443 del Código 

General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior 

   

Medellín, _____________________fijado a las 8 a.m. 

 
________________________________ 

SECRETARIA 
 


